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DECRETO U. de C. N9

VISTOS:

Lo informado por el Sr. Director de Servicios en Nota de fecha 
19 de enero de 1990; lo establecido en el Código del trabajo y en el 
Reglamento del Personal; lo dispuesto en el Decreto U. de C. Ns 90- 
05 de fecha 8 de enero de 1990; y lo dispuesto en el Decreto Ley N9 
139 del 13 de noviembre de 1973, publicado en el Diario Oficial del 
21 de noviembre de ese año,

DECRETO:

19 Pónese término, a contar del día de hoy, al Contrato de Trabajo 
del Oficial D.N. de la División Abastecimiento Sr. CARLOS GUI
LLERMO SANHUEZA FIGUER0A, por la causal contenida en el artícu
lo 1553, letra f), del Código del Trabajo.
El Sr. Director de Servicios, organismo del cual depende la Divi
sión Abastecimiento, comunicará lo dispuesto en este Decreto al 
Sr. Sanhueza Figueroa. La Dirección de Personal lo hará a la Ins 
pección del Trabajo de Concepción, informando al interesado su 
situación previsional.
Pagúese al Sr. Sanhueza Figueroa la indemnización y el desahucio 
legal correspondiente, para cuyos efectos la Dirección de Finan
zas adoptará las medidas que procedan.
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Transcríbase al Sr. Director de Servicios, a la Divi
sión Abastecimiento, al Sr. Contralor, a los Sres. Directores de Per
sonal y Finanzas?;" a las Divisiones de Presupuesto, Contabilidad y Te
sorería y de Administración de Personal y a la Sección Sueldos, Regís
trese y archívese en Oficina de Partes.
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